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La corrupción es un fenómeno

complejo y multifactorial

Algunas definiciones básicas: 

“Un orden social que basa sus formas de intercambio

en relaciones particulares y de favoritismo, que puede

manifestarse en comportamientos institucionales y sociales

que transgreden principios éticos y de integridad”

(Política Nacional Anticorrupción, 2020).

Cuando una persona o un grupo de personas “prometan,

ofrezcan, reciban o concedan [...] una dádiva o

cualquier beneficio (indebido) no justificado para que se

le favorezca a él o a un tercero” (ONUDC, 2004).

Captura ilegítima de los recursos públicos  (Merino,

2024).

La apropiación o distorsión de recursos, instituciones,

decisiones, políticas y leyes a favor de ciertos grupos

políticos y/o económicos, “que impacta en la protección y

garantía de derechos humanos, sobre todo, en grupos de

mayor vulnerabilidad” (Fundar, s.f.).

CORRUPCIÓNCORRUPCIÓNCORRUPCIÓNCORRUPCIÓN
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¿Cómo saber si estamos frente a un acto de corrupción?

Fórmula de la Corrupción R. Klitgaard: 

Discrecionalidad   +   Opacidad    +   Falta de Rendición de Cuentas  = Corrupción

Características de la corrupción, M. Merino: 

1. Excepción

2. Transacción

3. Colusión 

4. Secreto

5. Impunidad 



El beneficio de unos siempre
se obtiene a costa de lo que
otros pierden, pero el daño

ocasionado siempre es mayor
que la ganancia 

Economía

Sociedad

Político

Reduce el crecimiento y el
desarrollo económico.

Incrementa la pobreza,
profundiza las
desigualdades.
Obstaculiza el acceso a
derechos.

Deteriora la relación
Estado-sociedad civil.
Desconfianza en las
instituciones públicas.
Amplía la criminalidad,
perpetua la impunidad

¿Cómo nos 
impacta la corrupción?





Situación en México y el mundo



Índice de

percepción de

la corrupción

(2025)

Lugar 141 de

180 países

83.1% considera

frecuentes los

actos de

corrupción 

Estimación del

costo de la

corrupción 

11,910.6

millones de

pesos (2023)

Índice de

estado de

derecho (2022-

2023)

Lugar 22 de 32

estados

Tasa de

prevalencia:

12,597 por cada

100 mil hab.

9 de cada 10

michoacanos

percibe que la

corrupción es

frecuente o muy

frecuente 

88.0% (INEGI,

2023) 

Indicadores sobre corrupción
↓ EN MÉXICO Y MICHOACÁN↓



Antecedentes :
Consenso de los actores políticos 
La corrupción como un fenómeno público multifactorial. 
Atención bajo una visión sistémica, articulada.
Por primera vez una respuesta institucional a la corrupción. 
Entramado normativo-institucional nacional.
Enfoque de política pública-preventivo.
La corrupción en un sentido amplio, no solo política.
Corrupción como proceso bidireccional (público-privado)

Sistema Nacional Anticorrupción

2015
Objetivo: Prevención, detección,

sanción de la corrupción. Y
fiscalización y control de recursos

públicos.

El 27 de mayo del 2015, se publicó en el DOF el Decreto por el cual se
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la CPEUM en
materia de combate a la corrupción. 

Creación del Sistema Nacional Anticorrupción,  artículo 113 constitucional.
Establecimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y
particulares que incurran en actos de corrupción.
Fortalecimiento a las facultades de fiscalización de la Auditoría Superior de la
Federación.



Conformación del SEA y SESEA

Sistemas que forman parte de la Plataforma Digital Estatal:

S1: Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y

constancia de presentación de declaración fiscal.

S2 - Sistema de servidores públicos que intervengan en procedimientos de

contrataciones públicas.

S3 - Sistema de servidores públicos y particulares sancionados.

S5 - Sistema de Denuncia Pública de Faltas Administrativas y Hechos de

Corrupción (SIDESEA).

S6: Sistema de información pública de contrataciones



Sistema Estatal Anticorrupción
•Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo (LSEAEMO).

•Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo.

•Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo.

•Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán. Posteriormente Ley

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo.

•Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

•Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Michoacán de Ocampo.

Secretaría Ejecutiva del Sistema

Estatal Anticorrupción (SESEA)

Es un organismo público, descentralizado con

personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de  

autonomía técnica y de gestión



Política Estatal Anticorrupción

Política Estatal Anticorrupción (2022).
Documento estratégico que da dirección a

los esfuerzos en la prevención y combate a

la corrupción en Michoacán.  

Programa de Implementación de la

PEA (2023): 

Define acciones y responsables, así

como instrumentos de evaluación y

seguimiento.

Línea de Acción 20: 

Control de Riesgos de

corrupción y tiene el

objetivo fomentar el

Control Interno en las

instituciones públicas de

Michoacán.



 Gestión de

Riesgos de

Corrupción 

Sensibilización

y capacitación

Denuncia

Ciudadana 

Estudios

especializados

¿Qué hace la Secretaría Ejecutiva?



De 2019 a 2025 el Sistema Estatal Anticorrupción...
Consolidación institucional del SistemaConsolidación institucional del Sistema  

Operatividad del CC (Operatividad del CC (Celebración de Sesiones, seguimiento de acuerdos)Celebración de Sesiones, seguimiento de acuerdos)

Emisión de RNVEmisión de RNV

Política Estatal Anticorrupción y su Programa de ImplementaciónPolítica Estatal Anticorrupción y su Programa de Implementación

Monitoreo y Evaluación (Informes, reportes, 1er evaluación de la PEA, Tablero de Monitoreo)Monitoreo y Evaluación (Informes, reportes, 1er evaluación de la PEA, Tablero de Monitoreo)

Funcionamiento de 5 Sistemas de la PDEFuncionamiento de 5 Sistemas de la PDE

Innovaciones tecnológicas y digitales propias (S1, SIDESEA, ALERTASEA)Innovaciones tecnológicas y digitales propias (S1, SIDESEA, ALERTASEA)

Promoción de la denuncia, garantías para personas denunciantes y alertadores.Promoción de la denuncia, garantías para personas denunciantes y alertadores.  

Abordaje de la corrupción temático y sectorizado, con enfoque ciudadano.Abordaje de la corrupción temático y sectorizado, con enfoque ciudadano.

Vinculación InstitucionalVinculación Institucional

Acciones de fortalecimiento a la acciones de Control Interno, con particular interés en el ámbito municipal.Acciones de fortalecimiento a la acciones de Control Interno, con particular interés en el ámbito municipal.

Capacitación y sensibilización en materia anticorrupciónCapacitación y sensibilización en materia anticorrupción

Gestión de riesgos (metodologías)Gestión de riesgos (metodologías)

Modelo Impulso a la Ética PúblicaModelo Impulso a la Ética Pública  

Desarrollo organizacional y estratégico de la SESEADesarrollo organizacional y estratégico de la SESEA

Consolidación institucional del Sistema 

Operatividad del CC (Celebración de Sesiones, seguimiento de acuerdos)

Emisión de RNV

Política Estatal Anticorrupción y su Programa de Implementación

Monitoreo y Evaluación (Informes, reportes, 1er evaluación de la PEA, Tablero de Monitoreo)

Funcionamiento de 5 Sistemas de la PDE

Innovaciones tecnológicas y digitales propias (S1, SIDESEA, ALERTASEA)

Promoción de la denuncia, garantías para personas denunciantes y alertadores. 

Abordaje de la corrupción temático y sectorizado, con enfoque ciudadano.

Vinculación Institucional

Acciones de fortalecimiento a la acciones de Control Interno, con particular interés en el ámbito municipal.

Capacitación y sensibilización en materia anticorrupción

Gestión de riesgos (metodologías)

Modelo Impulso a la Ética Pública 

Desarrollo organizacional y estratégico de la SESEA



Acciones anticorrupción desde las instituciones
públicas

Sistemas apropiados de compras

públicas, basados en la transparencia, la

competencia y criterios objetivos.

Sistemas  de ética e integridad pública.

Control interno.

Identificación y gestión de riesgos.

Verificaciones.

Auditorías internas/ externas.

Padrón de proveedores y contratistas.

Padrón de contratistas sancionados.

Sistemas de testigos sociales.

Sistema de servidores públicos que

intervienen en procedimientos de

contratación.

Mecanismos de participación ciudadana

(contraloría social, observatorio, consejo consultivo,

comité, etc.)

Cartas de inexistencia de conflicto de interés 

Protocolos que regulen los puntos de contacto

gobierno sociedad (Cláusulas de integridad en los

contratos)

Gobierno abierto y transparencia proactiva

Mecanismos de denuncia y garantías para las

personas denunciantes y alertadoras.

Mejora regulatoria y digitalización.

Monitoreo y evaluación.



     ¿Por qué hacemos lo que
hacemos?

¿Cómo lo hacemos?

¿Para qué lo hacemos?

Ética de la
Responsabilidad



¿QUÉ ES EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Conjunto de procesos, mecanismos y elementos

organizados y relacionados que interactúan entre sí,

y que se aplican de manera específica por una

Institución a nivel de planeación, organización,

ejecución, dirección, información y seguimiento de

sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la

toma de decisiones y conducirla con una

seguridad razonable al logro de sus metas y

objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad,

mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la

ley.



Metodología de origen en Admón. Empresarial o
NPM

Marco Integrado de Control Interno emitido por el
Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la

Comisión Treadway 
(COSO por sus siglas en inglés)

Herramienta de planeación
estratégica y de toma de

decisiones

Determinar potenciales
amenazas en las
organizaciones

Análisis y
reingeniería de
procesos (ISO)

Metodología de Gestión de Riesgos
institucionales 

MICI: Proceso (medio y no fin) efectuado por
la dirección y el resto del personal de una
entidad, diseñado con el objeto de
proporcionar un grado de seguridad
razonable en cuanto a la consecución de
objetivos dentro de las siguientes categorías:

Eficacia y eficiencia de las operaciones. 
Confiabilidad de la información financiera. 
Cumplimiento de las leyes y normas
aplicables. 

Contratación de personal

Compras y adquisiciones

Presupuestos, contabilidad



Riesgo institucional
La probabilidad de que un evento o
acción adversa pueda ocurrir, y su
impacto afecte negativamente en el
logro de objetivos y metas

Riesgo inherente, residual, de corrupción.

Concepto básico de un MICI





RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 

Por lo que toca a los servicios públicos, se
identifican riesgos asociados a la
corrupción que surgen en los diferentes
momentos de puntos de contacto entre el
prestador de servicios (gobierno) y el
usuario (ciudadanía). 
-Contratación
-Pago
-Cumplimiento
-Obras y construcción
-Arrendamientos y servicios
-Compras
-Programas sociales
-Ayudas

CONTACTO GOBIERNO-SOCIEDAD

Parcialidad o presión indebida a las partes
Discrecionalidad en acceso, admisión o trámite.
Simulación u omisión de acuerdos.
Conflicto de intereses.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Las y los servidores públicos que buscan obtener
beneficios privados derivados de su competencia,
cargo, autoridad o en el inadecuado cumplimiento
de las leyes. 
-Personal Público
-Uso de recursos materiales y bienes
-Cumplimiento normativo

AL INTERIOR DE LAS
ADMINISTRACIONES

EL RIESGO REFIERE A LA PROBABILIDAD O ESPACIO DONDE SE PODRÍA COMETER UN ACTO DE
CORRUPCIÓN SI SE CONJUNTA CON “LAS PERSONAS QUE ESTÁN DISPUESTAS A OBTENER

BENEFICIOS PRIVADOS A TRAVÉS DE LA OMISIÓN Y LA ACTUACIÓN FUERA DE LA LEGALIDAD Y
LA ÉTICA”



FUNDAMENTOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS
INSTITUCIONALES Y RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Marco Integrado de
Control Interno (MICI)

2014-SNA/SNF 

MANUAL y CUESTIONARIOS
para las Evaluación del Control

Interno para la APE EMITIDO
POR LA 

Marco Integrado de Control
Interno emitido por el

Comité de Organizaciones
Patrocinadoras de la

Comisión Treadway (COSO
por sus siglas en inglés)

SNF, 2013

MANUAL DE NORMAS DE APLICACIÓN
GENERAL EN MATERIA DE CONTROL
INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO

21 febrero 2025

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO. 

Art. 12, IV. Son atribuciones de los titulares de las dependencias de la APE.
 Establecer y operar el Sistema de Evaluación del Desempeño que

identifique la eficiencia, economía, eficacia, control interno, mejora
continua, administración de riesgos y la calidad en la Administración

Pública Estatal, en términos de la Ley de Mejora Regulatoria



Órgano Interno de Control o
Contraloría

Comité de Control Interno
(COCOI/COCOIR/COCODI)

No olvides que...
El Órgano Interno de Control, el Sistema de Control Interno 

y el Comité de Control Interno son conceptos parecidos pero no iguales. 

Sistema de Control Interno

Unidad administrativa a cargo de promover,
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del
control interno en las Entidades, así como de la
investigación, substanciación y, en su caso, de
sancionar las faltas no graves en materia de
responsabilidades administrativas. Ente que
supervisa el funcionamiento de COCOIR. Vocal
Ejecutivo.

Conjunto de procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican
de manera específica  por una Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, dirección, información y
seguimiento de sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad
razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de
cumplimiento de la ley.

Órgano colegiado que contribuye al cumplimiento
de los objetivos y metas institucionales; a impulsar
el establecimiento y actualización del Sistema de
Control Interno Institucional, y al análisis y
seguimiento para la detección y administración de
riesgos.



VOCAL EJECUTIVO
Podrá ser la persona titular de la Secretaría Técnica, de la
Delegación Administrativa o persona servidora púbica con
funciones equivalentes en la dependencia, órgano
desconcentrado o entidad.

PRESIDENCIA
Titular de la dependencia, órgano desconcentrado o
entidad. Será responsable de diseñar, establecer y
mantener el control interno necesario para mantener el
control interno necesario para conducir las actividades
hacia el logro de objetivos y metas.

¿CÓMO SE CONFORMA UN 
      COMITÉ DE CONTROL INTERNO?

COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO

Designado por la persona titular de la dependencia, órgano
desconcentrado o entidad, con un nivel mínimo de director o su
equivalente, en el caso de órganos desconcentrados y entidades. Su
objetivo es  coordinar las acciones de la Administración de la
institución y sus servidores públicos, para el adecuado
funcionamiento del sistema y su mejoramiento continuo. Invitado
permanente.

VOCALES DEL COMITÉ
Personas servidoras públicas que en su caso sean
designadas por la persona titular de la dependencia, órgano
desconcentrado o entidad, con un mínimo de 3 y un máximo
de 5 integrantes.

4 Sesiones al año, 1 cada trimestre.
Febrero-Marzo: Cuestionario de Autoevaluación

Marzo-abril: Se diseña y aprueba la Matriz de Riesgos
Durante el año: Seguimiento a controles de los riesgos

Noviembre: Informe Anual

Revisan: Órganos Fiscalizadores SECOEM-ASM



Gestión de
Riesgos de
Corrupción

   1. Identificación del Riesgo

¿Qué puede suceder?

¿Cómo puede suceder mal?

2. Análisis y valoración del Riesgo

 Probabilidad
Consecuencias

  3. Atención y Control de Riesgos

Identificar controles 
Verificar efectividad
Establecer tratamiento y nuevos
controles

Comunicación
 y Difusión

Monitoreo y
Seguimiento de los

controles

Nivel de riesgo

¡Como producto de 
los 3 pasos se tendrá un
Mapa/Matriz de Riesgos!



¿CÓMO
EMPEZAMOS?

Identificación,
análisis y
valoración del
riesgo 

Atención y
control de los
riesgos 

Monitoreo y
Seguimiento

FA
SE 1 2 3FA
SE

FA
SE

Fases para construir el mapa de riesgos 



ANÁLISIS
I D E N T I F I C A C I Ó N

Ubica posib les  CAUSAS y potencia les   

CONSECUENCIAS

FASE 1
para construir un mapa de 
ADMINISTRACIÓN/GESTIÓN DE RIESGOS

¿Por qué podría materializarse
el problema?

¿Qué sería lo peor que pueda
pasar? oportunidad, el contexto,

el área y/o elementos de
potencial amenaza al

cumplimiento de
objetivos institucionales

I D E N T I F I C A  L A

¿Qué hace la institución y con qué
 procesos/servicios sustantivos ?

¿Cuándo o en qué momento se podría
presentar el hecho de corrupción si las

circunstancias se lo permitieran?

AMBIENTEAMBIENTEAMBIENTE
   DEDEDE

   CONTROLCONTROLCONTROL

AMBIENTE
 DE

 CONTROL



Cuestionario de Autoevaluación (ASM).

Hallazgos de auditorías.

 Prácticas y experiencias institucionales.

Denuncias de hechos.

Manuales de organización y procedimientos.

Fuentes en las cuáles se puede basar la identificación
de riesgos institucionales 



Riesgo

AdjetivoVerbo en participioSustantivo
Proceso, producto o servicio

público

Fórmula para redactar un riesgo

La estructura sugerida y la delimitación puntual del riesgo es la clave en esta metodología

Ej
em

pl
os

: Servicio de mediación...
Padrón de programa de becas... 

Permiso de construcción...
Actualización del inventario de

muebles...
Información...

Puentes...
Servidores públicos y

proveedores 

..Atendido...

...Operado...
...Otorgado...
...Atendido...

 ...Proporcionada...
... Construídos... 

...Coludidos 

Complemento en negativo
...de manera parcial.
...discrecionalmente.

...sin cumplir con los requisitos.
...sin criterios básicos de

ubicación física.
... Ilegalmente.

...con material de mala calidad
y sin supervisión.

... para el otorgamiento de
contratos.

Todos los elementos anteriores
 integrados

“Proceso de licitación de
material de papelería

desarrollado sin revisión del
expediente de todos los

proveedores”



Actividad 1. 

1.1 Elige un proceso
1.2 Identifica un riesgo

1.3 Señala al menos 2 causas y 2
conseceuncias  

(10 Minutos)



              ES UN RIESGO DE CORRUPCIÓN?
¿ C Ó M O  I D E N T I F I C A R  S I  

Riesgo
Uso del
poder

público

Desviación de
la objetividad
institucional

Discreción para
beneficio
particular

Impacto negativo

Mediación realizada a
través de un pago

Sí Sí Sí Sí

RIESGO DE CORRUPCIÓN
¿Este riesgo identificado podría generar una
falta administrativa o remitir a un delito por

hecho de corrupción? Si es así, entonces
hablamos de un

Se sugiere revisar las características de cada una de estas
faltas en la Ley de Responsabilidades Administrativas y la
tipificación de los delitos por hechos de corrupción en el

Código Penal del Estado

OJO: 
La OMISIÓN,  tanto de acción, como de supervisión o vigilancia
representa una falta, al igual que promueve la impunidad y la

reproducción de prácticas de corrupción



PROBABILIDAD Y EL IMPACTO
DEL RIESGO

V A L O R A R  L A

1. ¿Qué tan seguido pasa?

(Probabilidad)

2. ¿Qué tan grave puede ser?

(Impacto)

Escala 1-10



Probabilidad del Proceso 

Impacto de materialización del Riesgo  



¿Cómo determinar el IMPACTO?



¿Cómo se ve un mapa de calor y para qué sirve?

Dónde pongo la atención,

pongo la intención



Actividad 2. 

2.1 Determina la probabilidad del
proceso

2.2 Valora el impacto de
materialización del riesgo

2.3 Clasifica el riesgo 

(10 Minutos)



FASE 2 para construir un mapa de riesgos

SOLUCIÓN

Actividades para mitigar,
reducir, frenar, bajar o
transferir

CONTROL
Reglas, manuales, alerta o 

denuncia actualizados.

 Designar a la persona
servidora pública responsable de ejecutar

las acciones que controlan riesgos así
como tiempos para ello.

Procedimientos
establecidos en la gestión
del personal público y sus

faltas

Restrictiones de acceso a
recursos y registros

Control de calidad de los
trámites y servicios.

Líneas de mando y supervisión 
para todas las áreas.

Digitalizar procesos y
pagos

Ciudadanizar la información
de trámites, costos y tiempos

Políticas o Compromisos
antisoborno

¿ Q U É  H A C E R  C O N
E L  R I E S G O ?



LGRA Art.25



MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS

      Controles



Actividad 3. 

3.1 Identifica controles existentes y valora su
efectividad

3.2 Identifica un posible control (viabilidad)
3.3 Clasifica el tipo de control

3.4 Establece la frecuencia y área responsable

(10 Minutos)



SEGUIMIENTO

M O N I T O R E O  Y

M E J O R A  C O N T I N U A

Garantizar eficacia

CAMBIOS = NUEVOS RIESGOS

Programar fechas para
 revisar controles

FASE 3
para construir un mapa de 
CONTROL DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN



Gestión de
Riesgos de
Corrupción

   1. Identificación del Riesgo

¿Qué puede suceder?

¿Cómo puede suceder?

2. Análisis y valoración del Riesgo

 Probabilidad
Consecuencias
Nivel de Riesgo

  3. Atención y Control de Riesgos

Identificar controles 
Verificar efectividad
Establecer tratamiento y nuevos
controles

Comunicación
 y Difusión

Monitoreo y
Seguimiento de los

controles

Gravedad

¡Como producto de 
los 3 pasos se tendrá un
Mapa/Matriz de Riesgos!





Disponer de canales de
comunicación para la toma de

decisiones,
para socializar los riesgos

compartidos y para
atenderlos entre

todos los niveles de
organización

Estrategia de 
comunicación clara y

transparente que
contribuya a disminuir la
resistencia al cambio, a
prevenir la corrupción y

fomentar la
responsabilidad.
(interna y externa) 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

Infografías
Carteles
Mensajes
Reuniones de trabajo
Dinámicas de grupo

EJEMPLOS



RECOMENDACIONES

CAPACITACIÓN

DAR OPERACIÓN AL COMITÉ DE
CONTROL INTERNO

ENFOQUE A RESULTADOS
PROCESO DE GESTIÓN DE
RIESGOS INCLUYENTE Y
PARTICIPATIVO

CUMPLIMIENTO 
DE LO ACORDADO 
Regla de 3, 3, 3Personas servidoras públicas, proveedores, ciudadanía,

Direcciones.

1

2

3

4
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SEGUIMIENTO A BUENAS
PRÁCTICAS Y COMENZAR 
DE A POCO

Donde nada pasa, pasa todo.



¡Gracias por su atención!
Temas de gestión de riesgos de corrupción,

Capacitaciones y Foros, Informe Anual, Política Estatal
Anticorrupción y acompañamiento: 

Dirección de Riesgos, Políticas Públicas, Evaluación y
Seguimiento.

Batalla de Casa Mata #1286 Col. Chapultepec Sur,
Morelia, Mexico.

politicas@seseamichoacan.mx
Teléfono: 4432984009 ext. 1004 y 1008

   seseamichoacan

Lo que no se mide no se puede mejorar.
 Por favor, ayúdanos respondiendo la encuesta anónima.
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